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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez el expediente del presente proceso, informándole 

que la parte demandante aportó las constancias de notificación a los sujetos procesales; estando 

pendiente decidir sobre la solicitud de emplazamiento efectuada en el líbelo introductor. 

 

En la fecha, 18 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL - DIVISORIO 

DEMANDANTE:  LUZ DARY QUINTERO GIRALDO C.C. 24.320.746 

DEMANDADOS:  ARLEYSON DE JESÚS ÁLVAREZ QUINTERO C.C. 79.633.063 

Y OTROS 

RADICADO:   1700140030102023-00140-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente el memorial 

aportado por la parte demandante con las constancias de notificación a los 

demandados practicadas por conducto de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre el particular, se precisa que las mismas NO SURTEN EFECTO en la medida que 

conforme el artículo 8 de la referida norma, además de informar la forma en que se 

obtuvieron las direcciones, deben presentarse evidencias que denoten la obtención 

de dichos correos; mismas que no reposan en el expediente por cuanto no han sido 

aportadas por parte demandante. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que, en el término de TREINTA 

(30) DÍAS, allegue la constancia de obtención de la dirección electrónica de los 

demandados y efectúe nuevamente las gestiones de notificación, so pena de aplicar 

el desistimiento tácito de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 081 el 19 de mayo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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